
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00715 00 

 

En atención al memorial allegado y, conforme a lo dispuesto en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, se reconoce personería a la estudiante de 

derecho VANESA MARTÍNEZ NARANJO, con cédula de ciudadanía 

1.020.473.787, para representar los intereses de la parte demandante, la 

señora YOHANA AGUILAR TORRES, en representación de la menor S.R.A., 

en los términos del poder conferido.  

 

NOTFÍQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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